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ESTADO NUMERO 047 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE 

 

DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

INVESTIGACIÓN 

PATERNIDAD 

2019-00093-00 CARLOS ABEL MARTÍNEZ HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS CAUSANTE 

FLORENTINO QUIROGA 

17-JUN-2022 1 

IMPUGNACIÓN 

PATERNIDAD 

2019-00103-00 ALIRIO AGUILAR ARIZA SANDRA MILENA PARDO VARGAS 17-JUN-2022 1 

PRIVACIÓN 

PATRIA 

POTESTAD 

2021-00014-00 MARÍA EVA CAMACHO LÓPEZ  17-JUN-2022 1 

SUCESIÓN 

INTESTADA 

2021-00088-00 CAUSANTE JOSÉ GUSTAVO 

CALDERÓN GUZMAN 

 17-JUN-2022 1 

DIVORCIO 2021-00093-00 DANNY ANDREY DÍAZ REYES PAOLA ANDREA QUIROGA AGÓN 17-JUN-2022 1 

UNIÓN 

MARITAL 

HECHO 

2021-00107-00 DARSY DEL PILAR NOVA GARCÍA EDGAR AGUDELO ARIZA 17-JUN-2022 1 

 

CONSTANCIA  

Para notificar a las partes las providencias que arriba se indican, se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad con el artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 en el micrositio web que tiene el Juzgado en la página de la Rama Judicial de Colombia, a partir de las ocho de la mañana (08:00 a.m.) de 

hoy veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

                       La Secretaria, 

 

 

                      EDNA MARGARITA MARÍN ARIZA 

                      No requiere de firma, al tenor lo establecido en el  

                      artículo 9 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
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